
     
 
 

 
ACTA DE LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL 
DE FAMILIA DE JALISCO, CELEBRADA EL JUEVES CUATRO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE. 
 

De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de Jalisco y sus Municipios, en 
sus artículos 2, fracción V; 3, fracción II y 21, por cuestión de seguridad y protección se omiten publicar las rubricas, así 

como los datos personales, por ser de carácter confidencial.  Página 1 
 
 

 En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las dieciséis horas del jueves cuatro 
de diciembre de dos mil catorce, a convocatoria de la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
Estatal de Familia, se reunieron sus Integrantes en el Salón de Gabinete de Casa Jalisco, 
ubicada en Avenida Manuel Acuña número 2624 de la colonia Ladrón de Guevara, para 
llevar a cabo la Vigésima Sesión Ordinaria a que se refiere el artículo 21, del Reglamento 
Interno del Consejo Estatal de Familia. 
 
 ORDEN DEL DÍA. En uso de la voz la licenciada Balbina Villa Martínez, con la 
facultad que le confiere el artículo 15, fracción II del Reglamento Interno del Consejo Estatal 
de Familia, procedió al desahogo de la sesión, dando a conocer el orden del día siguiente: 
 
 

1. Lista de asistencia. 
 

2. Declaratoria de Quórum Legal. 
 

 
3. Lectura y aprobación del orden del día. 

 
4. Lectura y aprobación del acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 

veinte de noviembre de dos mil catorce. 
 

 
5. Expedientes administrativos a consideración: 

 


